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Dar por recibido el informe presentado por el Licenciado José Leónidas Rivera 

Chévez, Director General y la Licenciada Eugenia María Cortez Oliva, Jefa de 
Administración de personal de la Dirección de Talento Humano, sobre la 

implementación del incremento salarial para servidores públicos de la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla para el año 2020. 

 
 
 

   

 

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, la 

modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
2020, en el sentido de modificar los objetos específicos del proceso de compra 

antes descrito. 
2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las condiciones 

presupuestarias necesarias, para la modificación de los objetos específicos del 

proceso de compra antes descrito a la Programación Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones 2020. 

3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, el inicio 
del proceso de compra. 

 
 
 

   

 

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, la 
modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 

2020, en el sentido de incorporar el proceso de contratación antes descrito. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las condiciones 
presupuestarias necesarias, para la incorporación del proceso de contratación 

antes descrito a la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
2020. 

3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, el inicio 

del proceso de contratación. 

 
 
 

   



 

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, la 
modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 

2020, en el sentido de incorporar el proceso de contratación antes descrito. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las condiciones 
presupuestarias necesarias, para la incorporación del proceso de contratación 

antes descrito a la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
2020. 

3. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, el inicio 

del proceso de contratación. 

 
 
 

    


